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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

ÁREA DE LA NECESIDAD Coordinación Grupo Apoyo Administrativo Mixto Regional Atlántico 
ORDENADOR DEL GASTO Dirección Regional Atlántico 

OBJETO Contratar la adquisición de un vehículo para el parque automotor del 
Despacho de la Dirección Regional Atlántico. 

 
1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA es un establecimiento público del orden nacional, cuyos fines 
se orientan a invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo 
programas de formación profesional integral que permiten la incorporación y desarrollo de las personas 
en actividades productivas que contribuyen al progreso social, económico y educativo de la región y el 
país. 
 
La Entidad está facultada por el Estado para realizar inversiones en infraestructura necesaria que 
fortalezca el desarrollo social y técnico de los trabajadores, en coherencia con las metas del Gobierno 
Nacional, mediante la cobertura de necesidades específicas de recurso humano en las empresas y la 
vinculación de los aprendices al mercado laboral, ya sea como empleados o emprendedores, 
contribuyendo a la productividad y competitividad del país. 
 
En este marco, el SENA desarrolla a nivel nacional programas estratégicos para el cumplimiento de su 
misión institucional, a través de la formulación, planeación y ejecución de políticas en cada regional y 
centro de formación, asegurando la articulación y coherencia de su gestión. En la Regional Atlántico, la 
Dirección Regional lidera procesos estratégicos, misionales y de soporte, apoyada en los cuatro centros de 
formación que integran su estructura organizacional. 
 
Para el cumplimiento de su misión, el SENA dispone de un parque automotor compuesto por automóviles, 
buses, busetas, camiones, camionetas, motocicletas y aulas móviles, que se utilizan exclusivamente en el 
marco de las actividades misionales, administrativas y logísticas. Dichos vehículos constituyen un activo 
fundamental de la Entidad, lo cual implica la responsabilidad de preservarlos y garantizar su adecuado 
funcionamiento, de conformidad con lo estipulado en la Guía de Administración del Parque Automotor 
GIL-G-007 V05. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X   
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En el caso de la Regional Atlántico, los vehículos asignados son necesarios para la movilidad institucional, 
permitiendo el desplazamiento oportuno de funcionarios, instructores y aprendices hacia zonas urbanas 
y rurales, así como para asegurar la cobertura de la formación en comunidades apartadas, donde se 
requiere transportar equipos, material didáctico y talento humano. Del mismo modo, los vehículos 
coadyuvan con la seguridad en el transporte de los funcionarios y comunidad SENA, evitando 
interrupciones en el servicio, además de optimizar la gestión administrativa y logística, facilitando el 
desarrollo de proyectos y actividades que hacen parte del Plan de Acción Regional. 
 
Adicionalmente, el parque automotor de la Dirección Regional Atlántico presenta limitaciones debido al 
desgaste natural por uso intensivo, lo cual aumenta los requerimientos, así como el costo de los 
mantenimientos correctivos y reduce la disponibilidad de vehículos operativos, impactando en la eficiencia 
y efectividad en la prestación de servicios por parte de la Entidad; pues, en concordancia con lo señalado 
en la guía institucional, mantener un parque automotor en condiciones óptimas es condición necesaria 
para la prestación de un servicio seguro, eficiente y continuo. 
 
Con el fin de atender estas necesidades, mediante Resolución No. 2577 del 21 de agosto, se asignó a la 
Regional Atlántico un recurso presupuestal específico para la adquisición de un vehículo destinado al 
parque automotor de la Dirección Regional. Esta inversión fortalecerá la capacidad operativa y logística de 
la Regional, garantizará la movilidad institucional en coherencia con la misión del SENA, contribuirá al 
cumplimiento de los objetivos de formación y a la ampliación de la cobertura en el departamento del 
Atlántico, y optimizará el uso de los recursos públicos al reducir los costos asociados a mantenimientos 
correctivos de los vehículos existentes. 
 
Para adelantar la contratación, la Dirección Administrativa y Financiera del SENA mediante circular No. 3-
2025-000176 del 06 de agosto de 2025 emite orientaciones para la adquisición de vehículos del parque 
automotor durante la vigencia 2025, y determinó que la compra de vehículos se delante de manera 
descentralizada mediante la suscripción de ordenes de compra acordes con el Acuerdo Marco de Precios 
CCE-163-III-AMP-2020 y conforme a los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de 
Contratación- Colombia Compra Eficiente. Del mismo modo, en la citada circular, se señalan las 
especificaciones técnicas de los vehículos a seleccionar del catalogo del Acuerdo Marco de Precios, así: 
 

Característica Descripción 
Tipo Convencionales 
Segmento Pick Up 
División Pickup Doble Cabina-Platón 
Subdivisión 4x4 
Tracción 4x4 
Transmisión Transmisión mecánica 
Tipo de combustible Diésel 
Intervalo de precios Intervalo de precios 2 
Rango de potencia Entre 151 y 200 (HP/kw) 
SOAT Por un año a costo del proveedor 
Precio máximo de compra El valor del vehículo no puede superar el valor final 

asignado por la Dirección Administrativo y Financiera, 
cada centro o Despacho Regional deberá considerar 
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dentro del evento de cotización los costos asociados a 
traslados de los vehículos hasta el lugar de entrega, el 
valor de los accesorios autorizados, los gastos de 
matrículas, impuestos, estampillas, gravámenes o 
contribuciones especiales, toda vez que estas 
dependen de cada lugar de compra. 

Marca y mantenimiento 
técnico 

Se debe garantizar que el proveedor de la marca del 
vehículo a adquirir brinde asistencia técnica de 
mantenimiento preventivo, correctivo y por garantía 
del fabricante dentro del territorio o la zona en donde 
se establece la orden de compra. 

Matrícula del vehículo Uso oficial 
Adecuaciones básicas y accesorios autorizados (Teniendo en cuenta disponibilidad 

presupuestal) 
Alarma o sistema de bloqueo central 
Elevavidrios eléctricos 
Aire acondicionado 
Cámara de reversa 
Barra antivuelco 
Película de seguridad por vidrio ((06) vidrios por vehículo) 
Protector del platón 
Llantas doble propósito  
Cámara de reversa 
Estribos laterales 
Sensores de reversa 
Luces exploradoras 

 
 
Por todo esto, teniendo en cuenta los recursos asignados, así como los lineamientos emitidos por la 
Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General del SENA, la Dirección Regional Atlántico 
considera que la mejor forma y la más conveniente para satisfacer la necesidad descrita, es publicar un 
evento de cotización, definiendo y sustentando la conveniencia de contratar la adquisición de un vehículo 
para el parque automotor del Despacho de la Dirección Regional Atlántico. 
 
1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 

Código 
UNSPSC Descripción Valor total 

estimado 
Nombre del 
responsable Dirección 

25101503  8-1010-339 Contratar la adquisición de un vehículo 
para el parque automotor del Despacho de la 
Dirección Regional Atlántico. 

 
 

$220.000.000 

 
Jacqueline 

Rojas Solano 

 
 

Carrera 43 # 42-40 
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1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
 
El objeto contractual se clasifica en los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 
ITEM GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE DESCRIPCIÓN 

1 C 25 2510 251015 Vehículos de pasajeros 
 
1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 
No aplica.  

2. OBJETO 
 
Contratar la adquisición de un vehículo para el parque automotor del Despacho de la Dirección Regional 
Atlántico. 
 
2.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
La tipología del contrato a adjudicar corresponde a compraventa, el proponente adjudicatario deberá 
mantener durante la vigencia del contrato y hasta su liquidación, los precios ofertados. 
 
En la ejecución del presente objeto contractual se obliga al contratista a prestar todo tipo de actuación 
necesaria a fin de que los bienes entregados a la Dirección Regional Atlántico del SENA sean de primera 
calidad, so pena de ser rechazados por no cumplir con los estándares mínimos enmarcados en las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESCENCIALES descritas en el presente documento. 
 
El contratista por demás se obliga a cumplir de manera inequívoca con el plazo de ejecución establecido 
para dar cumplimiento al objeto contractual, de acuerdo con las características técnicas, las cantidades, 
unidades y descripción relacionado por la entidad y descrito en el presente documento. 
 

• Se deberá cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas.  
• El valor de la propuesta deberá incluir toda clase de impuestos, gastos administrativos, 

fluctuaciones de precios y todas aquellas erogaciones necesarias para el cumplimiento de lo 
contratado en el lugar de ejecución del contrato. El SENA no reconocerá variaciones ni aumentos 
en los precios de los servicios que proponga (alea normal), ni se reconocerán valores en los que el 
proponente deba incurrir y por olvido de este no sean incorporados en la respectiva propuesta. 

 
 



 

5 
GCCON-F-046 V.03 

2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 

Contrato de Compraventa 
Otro:  N-A 

 
2.3 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
 
No aplica. 
 
2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
 
No aplica. 
 
2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
 
No aplica. 
 
2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
Para la ejecución del objeto contractual, se hace necesario que los bienes a contratar cumplan con las 
siguientes condiciones técnicas mínimas esenciales: 
 
Además de las contempladas en el ACUERDO MARCO DE PRECIOS Vehículos III CCE-163-III-AMP-2020, en 
el simulador (Ver Simulador Atlántico 2025), se tendrán en cuenta las siguientes: 
 

- Vigencia de la orden de compra: 60 días calendario, sujeta al cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución de la orden de compra.  

 
2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES 
 
El proponente se comprometerá a entregar el vehículo acorde a las especificaciones técnicas descritas en 
el simulador publicado en el evento de cotización. Por tanto, el contratista se obliga a entregar el vehículo 
de acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en el simulador, así como conforme a las 
condiciones contempladas dentro del Acuerdo Marco de Precios para la compra de Vehículos III CCE-163-
III-AMP-2020. 
 
2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
2.8.1 Obligaciones generales del contratista 
 
1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 
2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 
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4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 
correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 
le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 
parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 
Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 
esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 
de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 
3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 
medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 
 
1) Cumplir las contempladas dentro del Acuerdo Marco de Precios Vehículos III CCE-163-III-AMP-2020 

para el proveedor. 
2) Las demás que se estimen de acuerdo con el objeto y ejecución del contrato. 
 
2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 
 

1. Pagos de seguridad social, donde se evidencie la cotización al nivel de riesgo acorde a la actividad 
desarrollada. 

 
2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 
 
No aplica. 
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2.8.5 Obligaciones del SENA 
 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 
5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 
gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 
prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 60 días calendario, contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución: 
 
• Expedición del registro presupuestal. 
• Aprobación de las garantías. 
• Suscripción de acta de inicio. 

 
En todo caso no podrá exceder la vigencia fiscal, es decir, el 31 de diciembre de 2025. 
 
2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Para los efectos legales, téngase por lugar de ejecución del contrato a la ciudad de Barranquilla, 
específicamente dentro de las instalaciones donde funciona el Centro de Comercio y Servicios y la 
Dirección Regional Atlántico, Carrera 43 No 42-40 en la ciudad de Barranquilla. 
 
2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio el Departamento del Atlántico. 
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2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 

Pagos que se realizarán durante el contrato Determine el porcentaje que cada pago representa 
frente al valor total del contrato 

Pago único por el valor total del contrato. 

PLAN DE PAGOS 
No PAGO VALOR DEL PAGO % 

1 $220.000.000 100,00% 
VALOR TOTAL $ 220.000.000 100,00% 

 

 
El SENA cancelará al contratista en un pago único por el valor total del contrato, conforme el proveedor 
facture, teniendo en cuenta los precios ofertados, a través de transferencia a la cuenta que indique el 
oferente mediante certificación de cuenta bancaria que debe anexar a su propuesta, con cargo al Registro 
Presupuestal una vez sean comprometidos los recursos. 
 
El pago de la factura se realizará dentro de los 30 días hábiles siguientes a la presentación de los siguientes 
documentos, sujeto en todo caso a la disponibilidad de cupo PAC: 
 
a. Factura de venta, dando estricto cumplimiento a las exigencias legales que establece el artículo 617 

del Estatuto Tributario, incluyendo en la factura el número del contrato, objeto de facturación, 
nombre y NIT de la entidad contratante y firmada por el funcionario que ejerza la función de 
supervisión del contrato. Si el contratista está obligado a facturar IVA debe anexar copia de la factura.  

b. Informe de supervisión del cumplimiento de las obligaciones estipuladas para contratista, expedido 
por el funcionario a cargo de ejercer las funciones de supervisor del contrato.  

c. Acreditación del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales, acompañado 
de las planillas de pago donde el SENA pueda verificar la liquidación y pago de aportes a pensión y 
otros aportes del período (mes) correspondiente a la entrega de los bienes y/o servicios contratados 
y por ende facturados.  

d. Certificado de cuenta bancaria del beneficiario del pago con fecha de expedición no mayor a 30 días.  
e. Resolución de Facturación (autorización de facturación) expedida por la DIAN con vigencia no mayor 

a dos años respecto a la fecha de entrega de la factura. 
 

Procedimiento para el pago: 
 
Una vez reunida la documentación pertinente para el inicio del trámite del pago, el contratista deberá 
atender lo estipulado en el procedimiento de trámite de pagos de bienes y servicios GRFP-032, o la que la 
sustituya donde debe conformar dos archivos de la siguiente manera GESTION FINANCIERA (GF) Y 
GESTION CONTRACTUAL (GC): 
 
GF_NIT_ RP_MES_AÑO 
GC_NIT_ RP_MES_AÑO. 
 
Estos documentos deberán ser auténticos, legibles, y completos. Tenga en cuenta, se entiende la 
titularidad y la aprobación del Contratista una vez suba el documento a la plataforma de SECOP II, por lo 
que no es necesario la firma. Es necesario que cada Contratista realice personalmente esta actividad 
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siendo cuidadoso con la información registrada, que se encuentren en el orden establecido y se 
encuentren en formato pdf o en zip. 
 
Antes de cargar, confirmar y enviar el documento a la entidad, revise la información consignada y el 
documento sea el que realmente va a enviar. De cometerse un error genera reprocesos y demora en el 
trámite del pago. Para los pagos, si es persona jurídica en los procesos de adquisición de bienes, obras y 
servicios, el Supervisor verificará que dentro del archivo GESTIÓN FINANCIERA se encuentre la 
Certificación del pago de los aportes parafiscales no mayores a 30 días, firmadas por el Revisor Fiscal o 
Representante Legal, así como el soporte de la planilla de pago de la seguridad social. 
 
Si es persona natural se debe remitir el soporte de pago de su seguridad social del mes anterior del periodo 
objeto del cobro. 
 
Si el contratista o proveedor es clasificado como responsable de IVA, entregará factura de venta o 
documento equivalente, siempre que cumpla con lo establecido en el artículo 617 del Estatuto Tributario. 
Este documento es escaneado y subido como un tercer documento en SECOP II, siguiendo la estructura: 
 
FV_N° Factura_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf. 
 
Solamente se CONFIRMA el “registro de la factura”, cuando se encuentren los documentos cargados en 
SECOP II; en ese momento se dará ENVIAR A LA ENTIDAD. Si comete error, BORRE el registro y vuelva a 
efectuar la actividad hasta que se encuentre seguro que están completos los documentos y son los 
documentos que va a presentar como soporte de la cuenta de cobro o factura. 
 
Si se envía a la entidad antes de haber subido la totalidad de los documentos, se crea automáticamente 
otro PAGO, lo cual solo puede ser corregido por el Supervisor del Contrato, lo que acarreará demora en el 
trámite y su posterior pago. 
 
El Supervisor de Contratos, utilizando su usuario y contraseña, revisa los documentos que han sido 
enviados por los Contratistas por medio de SECOP II, este aprobará o rechazará la solicitud de pago enviada 
por el contratista; para esto tendrá en cuenta el cumplimiento de las obligaciones contractuales suscritas 
en contrato o convenio, la idoneidad de los documentos enviados por el contratista y el cumplimiento de 
fechas, la entrega de los bienes, pago a la Seguridad Social, Autenticidad de la representación Gráfica de 
la DIAN. 
 
El Supervisor de Contratos enviará solicitud de inicio de trámite de pago por todos los demás conceptos 
correspondiente a adquisición de bienes, obras y servicios, al Nominador una vez se cumpla el trámite 
correspondiente. 
 
Los pagos que el SENA se comprometa a efectuar están sujetos a disponibilidad de PAC, de acuerdo con 
las asignaciones realizadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por intermediación de la 
Dirección General y en concordancia a las normas vigentes. Cuando el contratista sea agente auto 
retenedor deberá informar en la factura esta condición con la finalidad de no efectuar la retención por 
parte del SENA. 
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Según lo estipulado en el Artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, el SENA respetará el orden de presentación 
de los pagos por parte de los contratistas. No obstante, si las facturas no han sido correctamente 
elaboradas o no son acompañadas de los documentos requeridos para el pago, el término para el pago 
comenzará a contarse a partir de la fecha en la que se haya aportado el último de los documentos y estén 
todos diligenciados correctamente. 
 
Las demoras que se presenten en estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrán por 
ello derecho a pago de intereses o compensación alguna por parte del SENA. 
Cargas Administrativas: El contratista asumirá el valor de la expedición de pólizas y demás gastos 
administrativos relacionados con la ejecución del contrato. 
Cargas Tributarias: En razón a la ejecución del presente contrato, el contratista deberá asumir todas las 
cargas tributarias que se generen con ocasión de la celebración del contrato tales como retención en la 
fuente, reteica, reteiva y demás a que hay lugar y este obligado según las disposiciones legales vigente 
para tal efecto. 
 
Trámite a realizar por parte de los proveedores que están obligados a facturar electrónicamente 
 
De acuerdo la directriz presidencial y la Circular 3-2024-000019 del 25 de enero de 2024 del SENA “Nuevos 
lineamientos y requisitos para la recepción de la facturación electrónica expedida por contratistas y 
proveedores”. 
 
A continuación, se imparten nuevos lineamientos para la recepción de facturación electrónica en el SENA, 
frente a las facturas, notas débito y notas crédito, emitidas por parte de sus proveedores y contratistas, 
de acuerdo con las actualizaciones realizadas por parte de la Administración del aplicativo SIIF Nación. 
 
En primer lugar, es preciso señalar que las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación, al 
realizar el registro de la obligación, el sistema identificará si el tercero beneficiario de la misma es sujeto 
obligado a facturar electrónicamente, y al verificarlo solicitará la consulta y vinculación de la(s) factura(s) 
electrónica(s) de venta en estado “Aprobada” (s) por el supervisor y/o tácitamente, según lo define la 
norma, para continuar con el proceso de pago. 
 
Es de anotar, que la información tributaria de los terceros (Proveedor o Contratista) creados en el SIIF 
Nación se actualizará con base en los datos de la DIAN mediante un Servicio Web, por lo cual el sistema 
validará de forma automática la responsabilidad 52 – Facturador electrónico, 48 – Responsable del 
Impuesto de IVA y 47- RST régimen Simple de Tributación que se encuentra en el RUT, en consecuencia 
cualquier tercero que tenga este tipo de responsabilidades, deberá de forma obligatoria suministrar 
factura de venta electrónica por cualquier tipo de operación que lleve a cabo con el SENA. 
 
Para este proceso se han identificado los siguientes actores y actividades a realizar para el trámite al 
interior de nuestra Entidad: 
CONTRATISTA O PROVEEDOR (EMISOR): 
 
Las acciones que debe realizar el proveedor o contratista obligado a facturar electrónicamente son las 
siguientes: 
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1. Elaborar factura electrónica mediante operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la 
DIAN o software propio, previa habilitación ante la DIAN: En esta actividad es importante indicarle 
al proveedor que los datos del SENA como adquiriente de los bienes y servicios en la factura a 
emitir, deben ser creados con los datos generales del RUT de nuestra Entidad y deben ser iguales 
a nivel nacional, sin importar que la factura sea expedida a una Regional o Centro de Formación 
en particular. Estos datos son: 

 
NIT: 899999034 (este es el NIT del SENA que se crea en la factura sin dígito de verificación) 
RAZÓN SOCIAL: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 
DIRECCIÓN: CL 57 8 69, Bogotá D.C. 
TELEFONO: 5461500 
TIPO DE CONTRIBUYENTE: persona jurídica 
TIPO DE RESPONSABILIDAD: Gran contribuyente 
RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA: No responsable de IVA 
 
Por lo tanto, no se podrá rechazar una factura porque no tenga el nombre, la dirección o el teléfono 
específico de la Regional o Centro de Formación, dado que lo importante es que el número de NIT y la 
razón social coincidan exactamente con los datos indicados en este punto, los cuales son los que figuran 
en el RUT del SENA, puesto que es una única y misma entidad a nivel nacional, independientemente de las 
diferentes sedes que se encuentran en cada ciudad. En cuanto a los datos de dirección y teléfono, en la 
factura puede suministrarse los indicados en este numeral o los datos del Centro o Regional (cualquiera 
de los dos). 
 
Por su parte los datos del proveedor o contratista como vendedor de los bienes o prestador del servicio, 
en la factura de venta deben ser creados con los datos generales que figuren igualmente en su RUT. 
 

2. Diligenciar en la sección de la factura de venta a emitir, en Datos del Emisor, en el campo “correo” 
su dirección electrónica como proveedor, en donde le será notificado en caso de existir fallas en 
la validación del correo. 

 
3. 3. Diligenciar en la sección en la sección interna de la factura de venta, específicamente en la parte 

de Notas u observaciones, lo siguiente: #$ luego el código de identificación de la Regional o Centro 
de Formación con la cual se suscribió el contrato, número del contrato, y correo del supervisor, 
finalizando con #$, debidamente separados por punto y coma, según el siguiente ejemplo: 

 
#$36-02-00-XXX-XXXXXX; Contrato # XX; PedroPerez@sena.edu.co #$ 
 
En el número de contrato no colocar la palabra contrato ni el numeral, solamente el número tal como 
aparece en SECOP. Este número se debe indicar completo y si este es alfanumérico, se deberá reflejar de 
la misma forma. El número máximo de caracteres en este parte del número de contrato es de veinte (20). 
Después de cada punto y coma debe ir un espacio, en los demás datos no deben ir espacios. 
 
El código de identificación de la Regional o Centro de Formación (unidad ejecutora) con la cual se suscribió 
el contrato es el que figura en el certificado de registro presupuestal. * Se anexa a esta circular archivo en 
Excel denominado: “Catálogo Institucional Unidades y Sub- Unidades Ejecutoras SIIF Nación”, el cual 
contiene el listado de códigos que identifica a cada una de las Regionales y Centros de Formación, los 
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cuales deberán ser informados a los proveedores y contratistas para que puedan diligenciar completo el 
código planteado en este ejemplo. 
 

4. Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo “Correo”, el buzón 
electrónico: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con el fin que, una vez generada la factura electrónica a través del 
medio seleccionado, éste la envíe automáticamente. 

 
5. Generar factura obteniendo el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, XML). 

 
6. Cuando el proveedor o contratista decida hacer el envío de la factura de forma manual, deberá 

remitir el correo adjuntando el pdf y el xml en archivo comprimido zip, a la dirección electrónica: 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co. En este caso adicionalmente debe definir el 
asunto del correo remisorio. En dicho asunto del correo debe registrar los siguientes datos: el 
código de identificación de la Regional o Centro de Formación con el cual suscribió el contrato, 
número del contrato y correo del supervisor, debidamente separados por punto y coma, según el 
siguiente ejemplo: 

 
36-02-00-XXX-XXXXXX; Contrato # XX; PedroPerez@sena.edu.co 
 
Tenga en cuenta que en este asunto del correo no debe ir el signo $ ni tampoco el signo #, dado que estos 
símbolos son requeridos únicamente en las notas internas de la factura de venta. Tampoco se deberán 
registrar más o menos datos de los solicitados en este punto. Esto es importante de lo contrario la factura 
no podrá ser procesada para el cargue en la plataforma SIIF NACION. En el número de contrato no colocar 
la palabra contrato ni el numeral, solamente el número tal como aparece en SECOP II. Este número se 
debe indicar completo y si este es alfanumérico, se deberá reflejar de la misma forma. El número máximo 
de caracteres en este parte del número de contrato es de veinte (20). Después de cada punto y coma debe 
ir un espacio, en los demás datos no deben ir espacios. 
 
El archivo XML de la factura electrónica de venta que debe remitir el proveedor es el que ya se encuentra 
validado y firmado por la DIAN, dado otra causal de rechazo muy común es que remiten el XML en estado 
previo. Para identificar el XML validado tenga en cuenta que en su contenido inicia con la frase 
“AttachedDocument”. 
 
De no darse el envío automático por parte del proveedor o contratista desde el operador tecnológico 
autorizado, solución gratuita de la DIAN o software propio, descrito en el numeral 4, el proveedor podrá 
remitir directamente la factura al buzón indicado para tal fin, según las indicaciones dadas en este numeral 
6. 
 
7. Cualquier inconveniente o error generado en el envío de la factura electrónica, el proveedor deberá 
canalizarlo directamente con el supervisor de contrato, para que esta persona verifique y realice las 
gestiones pertinentes al interior de la entidad, con el profesional contable de cada Regional o Centro de 
Formación donde se presente la novedad. 
 
La identificación de la entidad es la siguiente: 36-02-00-008-000000 
 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:PedroPerez@sena.edu.co
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2.13 PAGO DE ANTICIPOS 
 

Se requieren anticipos: 
 

SI: . NO: X  

 
2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría:  SI: . 
NO: X 

 
indique las 
condiciones 
de idoneidad 
que debe 
cumplir quién 
realizaría la 
supervisión: 

La supervisión del contrato a celebrar será ejercida por el SENA, por quien designe 
por escrito el ordenador del gasto, quién ostentará la calidad de supervisor regional, 
junto a el apoyo de supervisión. 
 
La supervisión deberá ser adelantada conforme lo señalado en el Manual de 
Supervisión e Interventoría del SENA; y en cumplimiento de lo establecido en el marco 
normativo vigente, en especial, las disposiciones previstas en la Ley 1474 de 2011. La 
verificación y trámite de pagos, será ejercida por la Coordinación del Grupo de Apoyo 
Administrativo Mixto de la Regional Atlántico. 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación del Coordinador del Grupo 
de Apoyo Administrativo Mixto como supervisor del contrato y quién verificará la correcta y oportuna 
ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de 
Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
Selección Abreviada por Acuerdo Marco 

 
3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El artículo segundo de la Ley 1150 de 2007, señala las modalidades de selección que se pueden emplear 
para realizar la escogencia de un contratista de la administración, estableciendo para el efecto cinco (5) 
modalidades, como son: licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos, mínima cuantía y 
contratación directa. 
 
Teniendo en cuenta que el SENA es una Entidad del Orden Nacional, debe acatar lo establecido en los 
artículos 2.2.1.2.1.2.7. Y 2.2.1.2.1.2.9. Del Decreto 1082 de 2015 que establecen: 
 
Artículo 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las entidades Estatales de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 y ley la 1150 de 2007, 
o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes. 
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Artículo 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente debe publicar 
el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de 
Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad 
Estatal pueda satisfacer la necesidad identificada. 
 
Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la Entidad Estatal de 
que trata el inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.7 del presente decreto está obligada a suscribir el Acuerdo 
Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden 
de compra correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades 
Estatales no deben exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente capítulo, que comprende los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra derivadas de los 
Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo contrario. 
 
Actualmente, en la Tienda Virtual del Estado Colombiano TVEC de Colombia Compra Eficiente, se 
encuentra vigente el Acuerdo Marco de Precios Vehículos III CCE-163-III-AMP-2020, con fecha máxima 
para colocar órdenes de compra / Fecha Fin AMP hasta el 27/10/2025 y fecha máxima para ejecutar 
órdenes de compra hasta el 27/04/2026.  
 
 
3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 
 
No aplica limitación a MiPymes debido a que corresponde a una operación secundaria por Acuerdo Marco 
de Precios. 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
En la definición del valor aproximado del contrato a celebrar se tuvo en cuenta el presupuesto asignado 
por la Dirección General del SENA correspondiente a DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($220.000.000) 
 
NOTA: El valor de la orden de compra podrá variar de acuerdo con el resultado del evento de cotización 
publicado por la Entidad Compradora. En este sentido, una vez se cuente con la cotización seleccionada 
como resultado del evento de cotización adelantado, se tomará dicho valor como referencia definitiva.  
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, se procede a establecer 
el contexto del proceso de contratación desde los ámbitos legal, comercial, financiero, organizacional y 
técnico, con el fin de identificar algunos de los riesgos y determinar los requisitos habilitantes, para lo cual 
plasma el siguiente análisis. 
 

4.1.1 PERSPECTIVA ECONÓMICA: 
 

Las variables macroeconómicas de la economía Colombiana que se resaltan en este análisis serán las que 
afectan la necesidad a contratar, como lo son el crecimiento económico y la inflación, la fluctuación del 
dólar; así mismo se realizara una revisión de la información estadística publicada en la página del DANE y 
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otras fuentes de información que permitirán realizar un estudio de sector acorde la normatividad vigente 
en materia de contratación que permita la participación de las diferentes organizaciones según las 
disposiciones emitidas por el Gobierno nacional para contribuir con el desarrollo económico del país y la 
participación en las compras públicas a las MiPymes, así como establecer criterios diferenciales para 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas, según lo señalado en la Ley 
2069 de 2020 y el Decreto 1860 de 2021 y Decreto 0142 de 2023 que trata sobre la incorporación de 
criterios sociales y ambientales en los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales y para promover 
el acceso al sistema de Compras Públicas de las Mipymes, las Cooperativas y demás entidades de la 
economía solidaria. 
 
COMPORTAMIENTO DE VARIABLES MACROECONÓMICAS: 
 
Productor Interno Bruto PIB: En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie 
original, crece 2,1% respecto al mismo periodo de 2024pr. 
 
 

 
 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,1 
puntos porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a 
la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,8% (contribuye 0,3 
puntos porcentuales a la variación anual). 

  
Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno 
Bruto presenta un crecimiento de 2,4%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica 
del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,8% (contribuye 1,0 
puntos porcentuales a la variación anual). 
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• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a 
la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades 
de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,4% (contribuye 0,5 
puntos porcentuales a la variación anual). 

 

 
 
Valor agregado por actividad económica 
 
Comercio al por mayor y al por menor 
 
En el segundo trimestre de 2025pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación 
de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida 
crece 5,6% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los 
siguientes comportamientos (ver tabla 7):  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas crece 

8,3%. • Transporte y almacenamiento crece 3,4%.  
• Alojamiento y servicios de comida crece 1,4%.  
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Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el 
valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece 0,03% cuando se 
observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas crece 

2,2%.  
• Transporte y almacenamiento crece 0,4%.  
• Alojamiento y servicios de comida decrece 0,3%. 
 

 
Fuente: DANE, PIB_T Preliminar 1Comercioalpormayoryalpormenor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida. 2Series encadenadas de volumen con año de referencia 2015. 
3Comercioalpormayoryencomisiónoporcontrata; comercio al por menor (incluso el comercio al por menor de combustibles); comercio de 
vehículos automotores y motocicletas, sus partes, piezas y accesorios. 
 
Para nuestro análisis objeto de estudio nos enfocaremos en sector terciario o sector de servicios, que 
corresponde a todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias 
para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio, el transporte, los 
servicios financieros, los servicios profesionales, y el Gobierno, entre otros, tal como se puede observar en 
la siguiente tabla. 
 
Gasto de consumo final 
 
En el segundo trimestre de 2025pr el gasto de consumo final crece 3,8% en su serie original, respecto al 
mismo periodo de 2024pr. Los componentes del gasto que explican este comportamiento son (ver tabla 
15):    
 

• Gasto de consumo final individual de los hogares crece 3,7%. 
• Gasto de consumo final del gobierno general crece 3,9%.  Respecto al trimestre inmediatamente 

anterior, el gasto de consumo final crece en 0,7% en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario. Cuando se observa el comportamiento de sus componentes:   

• Gasto de consumo final individual de los hogares crece 0,1%.   
• Gasto de consumo final del gobierno general crece 2,6%. 
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Formación bruta de capital 
 
En el segundo trimestre de 2025pr, la formación bruta de capital crece 6,4% en su serie original, respecto 
al mismo periodo de 2024pr. Para la serie ajustada por efecto estacional y calendario, la formación bruta 
de capital crece 2,7%, respecto al trimestre inmediatamente anterior.   
 

 
 
Fuente: DANE, PIB_T Prpreliminar 1La formación bruta de capital incluye la formación bruta de capital fijo, la variación de 
existencias y la adquisición menos disposición de objetos valiosos. 2 Series encadenadas de volumen con año de referencia 2015. 
 
PIB desde el enfoque de la producción 
 
En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto crece 7,6% a precios corrientes respecto al 
mismo periodo de 2024pr (ver tabla 19). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica 
del valor agregado son:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte 
y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 12,2% (contribuye 2,4 puntos porcentuales a 
la variación anual).  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 13,4% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la 
variación anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria;  
 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 6,3% (contribuye 1,1 
puntos porcentuales a la variación anual). Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo 
periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento de 9,0%. Las actividades 
económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 11,2% (contribuye 2,3 puntos 
porcentuales a la variación anual).  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 21,2% (contribuye 2,1 puntos porcentuales a la 
variación anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 7,9% (contribuye 1,3 puntos 
porcentuales a la variación anual). Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno 
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Bruto en su serie ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,5% a precios corrientes. Cuando 
se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  

• Información y comunicaciones crece 3,4%. 
 
Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 3,1%. • Suministro de electricidad, gas, vapor y 
aire acondicionado; Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de 
desechos y actividades de saneamiento ambiental crece 2,7%. 
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 3,1%.  
• Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; Distribución de agua; evacuación y 

tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental crece 
2,7%. 

 

 
 
Fuente: DANE, PIB_T 
 
Acciones relacionadas:  
 

SECTOR DE 
OCUPACIÓN 

SECTOR 
PARCIAL ACTIVIDADES RELACIONADAS 

 
 
 
 

TERCIARIO - 
Servicios 

Transportes Traslado de un lugar a otro de algún elemento, en general personas o 
bienes. 

Comunicaciones Intercambio de información, un proceso de interacción social básico. 
 

Comercial 
Actividad socioeconómica consistente en el intercambio de algunos 
materiales que sean libres en el mercado de compra y venta de bienes 
y servicios, sea para su uso, para su venta o su transformación. 
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Turístico 

Actividades realizadas por las personas durante sus viajes y estancias 
en lugares distintos al de su entorno habitual, por un período 
consecutivo inferior a un año y mayor a un día, con fines de ocio, por 
negocios o por otros motivos. 

 

Sanitario De Salud o Sanidad, este sector salud pertenece tanto al sector 
primario, secundario y terciario. Este sector se puede dividir en dos 
subsectores, que son Pública o Privada. 

 

Educativo Proceso multidireccional mediante el cual
 se transmiten conocimientos, valores, costumbres y 
formas de actuar.  

 

Financiero Actividades relacionadas para el intercambio de distintos bienes de 
capital entre individuos, empresas o Estados. 

 

Administración Comprende el conjunto de organizaciones públicas que realiza la 
función administrativa y de gestión del Estado y de otros entes 
públicos con personalidad jurídica, ya sean de ámbito regional o local. 

 
La actividad económica de una región está dividida en sectores económicos. Los tipos de procesos 
productivos se caracteriza en cada sector hace parte de la actividad económica cuyos elementos tienen 
características comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. 
 
Su división se realiza en el sector secundario o industrial, de acuerdo con los procesos de producción 
propios de la industria automotriz. Este sector está conformado por todas aquellas actividades que 
transforman materias primas en bienes tangibles, en este caso, vehículos automotores que abastecen 
tanto al mercado interno como al externo. Por este motivo, también se denomina sector manufacturero. 
 
En la actualidad, el sector automotor se ha diversificado y ha crecido significativamente, incorporando 
tecnologías de combustión, híbridas y eléctricas, lo cual lo convierte en un actor estratégico dentro de la 
economía. En algunos países, la industria automotriz llega a representar un porcentaje importante del 
producto interno bruto (PIB), generando empleo, innovación y aportando de manera directa al desarrollo 
del comercio y la movilidad sostenible. 
 
Los sectores anteriormente indicados son aquellos que la teoría económica menciona como sectores de 
la economía, es común que las actividades económicas se diferencien aún más dependiendo de su 
especialización. 
 
El presente proceso de contratación se clasifica en el sector servicios o sector terciario, en atención a que 
corresponde a un contrato de prestación de servicios. 
 
No obstante, cuando se trata específicamente de la compra de un vehículo, esta se clasifica en el sector 
de bienes (también denominado sector secundario en la clasificación económica general), dado que se 
trata de la adquisición de un bien mueble tangible destinado al cumplimiento de las funciones de la 
Entidad. 
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Ventas de vehículos nuevos en Colombia mantienen repunte de dos dígitos en mayo del 2025 
 
 Las ventas de vehículos nuevos en Colombia subieron un 23,6% interanual en mayo a 17.978 unidades, 
por el buen comportamiento del consumo doméstico pese a la estabilidad en la tasa de interés, informaron 
el martes los principales gremios del sector. 
 
La cifra del sexto mes superó las 14.543 unidades vendidas en junio del 2024, pero se ubicó por debajo del 
19.708 de mayo último, reportaron la Asociación de Empresarios de Colombia (ANDI) y la Federación 
Nacional de Comerciantes (FENALCO). 
 
En el primer semestre se vendieron 104.947 vehículos nuevos, un crecimiento del 23,2% respecto a los 
85.165 en el mismo periodo del 2024. 
 
Para el 2025 los gremios del sector establecieron una meta de 220.000 unidades, en comparación con las 
200.953 vendidas en el 2024. 
 
La economía de Colombia creció un 1,6% en el 2024, mientras que el Banco Central mantiene su tasa de 
interés de referencia en un 9,25%. En Colombia se vendieron 201 mil vehículos en 2024 luego de los 186 
mil que se vendieron en 2023 
 

 
 
Las ventas del sector están muy atadas al devenir de la actividad económica (crecimiento, inflación, tasas 
de interés, inversión, capacidad de pago…) 
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Por segmentos, los utilitarios son los de mayor venta (53,7%), seguidos de automóviles y pick ups1 
 

 
 

4.1.2 POSIBLES COSTOS ASOCIADOS AL VALOR DEL CONTRATO 
 
Todos los gastos asociados a la ejecución del objeto del presente proceso y en caso de requerirse, tales 
como adquisición de insumos y materiales, transporte, entrega en las instalaciones de la Entidad, 
herramientas, accesorios, elementos de protección de acuerdo a las normas legales vigentes, estarán a 
cargo exclusivo de quien resulte adjudicatario, sin que estos aspectos, durante la ejecución del contrato 
puedan ser esgrimidos como imprevistos y/o motivos generadores de solicitud de restablecimiento del 
equilibrio del contrato y/o reconocimiento del mismo, por lo que deben ser tenidos en cuenta por el 
proponente al momento de confeccionar y presentar su oferta. 
 

4.1.3 ASPECTOS TÉCNICOS 
 
El futuro contratista deberá contar con una infraestructura, personal, capacidad y experiencia necesaria 
para el cumplimiento del objeto contractual, el cual debe cumplir con todas las exigencias técnicas, de 
calidad, presupuesto y plazos de entrega en sitio. 
 
 

 
1  chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.bbvaresearch.com/wp-
content/uploads/2025/03/20250315-Situacion-Automotriz-2025.pdf?utm_source, consultado el 29 de agosto del 
2025.  



 

23 
GCCON-F-046 V.03 

4.1.4 ASPECTOS ECONÓMICOS 
 

El SENA Regional Atlántico cuenta con los recursos suficientes para satisfacer la necesidad, a través del 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 23825 del 22 de agosto de 2025. 
 

4.1.5 ASPECTOS LEGALES 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, relativo a los 
estudios y documentos previos en la contratación estatal, se establece como elemento integrante de 
estos, los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección. El procedimiento de selección 
del contratista se rige por los principios de transparencia, selección objetiva e igualdad de derechos y 
oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones 
definidas en la ley y en el pliego de condiciones, siendo este último la fuente de derechos y obligaciones 
de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contiene la voluntad de 
la administración a la que se someten los proponentes y el futuro contratista. 
 
La Ley 1474 de 2011 en su artículo 88 (modifica el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007) 
establece: “La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y 
económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes, resulte ser más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la 
constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos (…)” 
 
Así mismo, en los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.9. del Decreto 1082 de 2015 se indica que: 
 
“Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las entidades estatales sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la administración pública están obligadas a adquirir Bienes y Servicios Uniformes y No 
Uniformes de Común Utilización, a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, 
diseñados, organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente”. (…) 
 
“Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para 
Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación 
está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda 
satisfacer la necesidad identificada. 
 
Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la Entidad Estatal de 
que trata el inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2. 7 del presente decreto está obligada a suscribir el Acuerdo 
Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden 
de compra correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades 
Estatales no deben exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente capítulo, que comprende los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra derivadas de los 
Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo contrario”. 
 
Dicho esto, la escogencia del contratista se realizará a través de la modalidad de Acuerdo Marco de Precios, 
según lo dispone los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.9. del Decreto 1082 de 2015, toda vez que el SENA 
corresponde a una entidad estatal sometida al Estatuto General de Contratación de la administración 
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pública, el proceso de selección corresponde a adquisición de Bienes y Servicios Uniformes y No Uniformes 
de Común Utilización, y actualmente se encuentra vigente el AMP Vehículos III CCE-163-III-AMP-2020 
como se verificó en la página web www.colombiacompra.gov.co. 
 
Contratación pública: 
 
• Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
• Ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la 
Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos. 
• Decreto 1510 de 2013, por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública. 
• Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
Administrativo de Planeación Nacional. 
• Ley 2069 de 2020 por medio de la cual se impulsa el emprendimiento en Colombia. 
• Decreto 742 de 2021, por medio del cual se modifica el artículo 2.2.22.2.1. del Decreto 1083 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector de Función Pública, con el fin de incorporar la política de Compras y 
Contratación Pública a las políticas de gestión y desempeño institucional. 
• Decreto 1860 de 2021, por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 
de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones. 
• Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados 
por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional. (Adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021). 
 
Oportunidad: Conforme al objeto contractual, el cual corresponde a la compraventa de bienes, donde no 
se requiere de un número considerable de personal para la ejecución del objeto contractual, no se 
presenta la oportunidad para requerir la exigencia de la vinculación de la población sobre la cual trata el 
Artículo 2.2.1.2.4.2.16. toda vez que con ello se podría conllevar a una reducción en las intenciones de 
participación en el proceso de selección, afectando la pluralidad de oferentes en el proceso.  
 
Ambiental y de seguridad y salud en el trabajo: 
 
• Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.1 - Sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo. 
• Decreto 052 de 2017 - Modifica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto 1072 de 2015 Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la implementación del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

• Resolución 0312 de 2019- Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

• Circular 063 de 2020 - Actualización curso 50 horas SGSST. 
• Resolución 754 de 2021 - Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para la expedición 

y renovación de la Licencia de Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Resolución 692 de 2022 - Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad. 
 
 
 
 
 



 

25 
GCCON-F-046 V.03 

 
4.1.6 ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 
La Dirección Regional Atlántico ha suscrito las siguientes ordenes de compra con objeto similar al presente 
proceso de selección: 
 

No. orden de compra 13217 de 2016 
Contratante Dirección Regional Atlántico  
Contratista AUTOMAYOR S.A. 
Objeto CONTRATAR LA ADQUISICION DE UN VEHICULO TIPO 

CAMIONETA PARA EL CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS DE LA 
REGIONAL ATLÁNTICO DEL SENA. 

Valor $83.517.900,00 
 
 

4.1.7 ANÁLISIS DE LA OFERTA 
 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 
numeral 4 del Decreto 1082 de 2015, la entidad procedió a realizar el análisis técnico-económico del valor 
estimado del futuro contrato del AMP Vehículos III CCE-163-III-AMP-2020, el cual fue suscrito previamente 
bajo un proceso de selección donde fueron vinculados 22 proveedores ubicados en el territorio nacional 
en la capacidad de entregar todos los bienes contemplados: 
 
 

AUTOMAYOR S.A MOTORES DEL VALLE - 
MOTOVALLE S.A.S. 

MEGA BUSES DE 
COLOMBIA S.A.S 

ARINTIA GROUP S.A.S., UT MORARCI AUTOCOM 2020 
YOKOMOTOR S.A. 

ALBORAUTOS S.A.S M GROUP S.A., AUTOMOTORES 
COMAGRO S.A.S 

COMERCIAL INTERNACIONAL DE 
EQUIPOS Y MAQUINARIA S.A.S. 

RENAULT SOCIEDAD DE 
FABRICACIÓN DE 
AUTOMOTORES S.A.S. 

COLOMBIANA DE 
COMERCIO S.A 

NAVITRANS S.A.S., DISTRIBUIDORA NISSAN S.A ALKOSTO 

UNIÓN TEMPORAL GREEN TECH 
JORGE CORTES MORA Y CIA S.A.S UNIÓN TEMPORAL 

MOTORYSA - CASATORO 
2020 

INDUSTRIAS AXIAL S.A.S 
TUYOMOTOR S.A.S ALFA AM S.A.S 

DISTRIBUIDORA TOYOTA S.A.S   
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4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
 

 
Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP  
Dependencia 

Posición 
Catálogo 
de Gasto 

Fuente Valor en Letras Valor en Números 

23825 22/08/2025 31/12/2025 101027 C-3603-
1300-20-
20305C-
3603024-
02 

Nación DOSCIENTOS 
VEINTE 
MILLONES DE 
PESOS M/CTE. 

$ 220.000.000 

 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
Por el valor total conforme a la oferta ganadora teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo Marco 
de Precios vigente. 
 
Para identificar la oferta más favorable, se tendrán en cuenta los siguientes criterios o factores de 
selección, conforme a lo establecido en la Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
a través del Acuerdo Marco de Precios:  
 
“5.9. Selección del Proveedor: La entidad compradora debe elegir la cotización que cumpla con las 
características solicitadas, y que haya ofrecido el menor precio relacionado en la Solicitud de Cotización y 
agregarla al “Carrito”. 
 
5.1.1 Lotes 
 
No aplica.  
 

5.2 OTROS ASPECTOS 
 

VISITA PROGRAMADA.  SI   NO X 
   
MUESTRA  SI   NO X 
VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  SI X NO   

 
 
 
 

RUBRO 
PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

Inversión X C-3603-1300-20-20305C-3603024-02 $ 220.000.000,00 
Funcionamiento    
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6. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 
con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 
 

7. GARANTÍAS 
 
Durante la Operación Secundaria los Proveedores del Acuerdo Marco deben presentar a favor de las 
Entidades Compradoras que le coloquen Órdenes de Compra a través del Acuerdo Marco, una garantía de 
cumplimiento de conformidad con el numeral 17.2 cuyo beneficiario es la Entidad Compradora. 
 
Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES 
siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos 
y vigencia establecidos en la Tabla 4. El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado 
de acuerdo con el valor de la Orden de Compra. 
 

 

 
 
La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra sin 
perjuicio de realizar los ajustes necesarios para dar cumplimiento a lo referenciado en la tabla 5.  
 
Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha en 
la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser 
ampliada por los plazos señalados en la tabla anterior.  
 
NOTA: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar 
vigente hasta la liquidación.  
 
En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento o alguno de sus 
amparos, el Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma 
tal que cumpla con lo señalado en la Tabla 3 después de haber sido afectada.  
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8. ACUERDOS COMERCIALES 
 
No aplica. 
 
 

9. ANEXOS 
 
1. Estudios previos adquisición de vehículo 
1.1 Anexo No. 01. Orientaciones Circular 3-2025-000153 de 2025 
1.2 Anexo No. 02. Alcance circular de lineamientos No. 3-2025-000176 de 2025 
1.3 Anexo No. 03 Catalogo autorizado 
1.4 Anexo No. 04. Matriz Riesgos AMP Vehículos III 
1.5 Anexo No. 05 CDP vehículos 
1.6 Anexo No. 06 Simulador-amp-vehiculos3g_151_29-07-2025 V1 
 
 
Se expide en Barranquilla, a los 03 días del mes de septiembre de 2025.  
 
 
 
 

JACQUELINE ROJAS SOLANO 
Directora Regional Atlántico 

 
 

Proyectó: Saily Loaiza Martinez – Articuladora de Planeación Dirección Regional Atlántico.   
Revisó aspectos técnicos: Alexandra Palacio Fuentes- Coordinadora de Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
Revisó aspectos jurídicos: Adriana Martínez Cury- Abogada de contratación.  
Revisó aspectos ambientales y de SST: 
Blanca Muñoz Carbonó- Profesional HYSI Regional Atlántico Karol 
Urrea Polo- Dinamizador Regional Ambiental y Energético 
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